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Teniendo en cuenta que el exhorto dirigido al Observatorio Vulcanológico de Antioquia 

fue devuelto por el servicio postal, como consta en el folio que antecede, se ordena que por 

secretaría se exhorte nuevamente a esta entidad a la dirección correcta.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO   
JUEZ  

 
 

N.V.  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín,  _____________________.  Fijado a las 8 a.m. 

 
_____________________________ 

Secretaria 


